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24220 RESOLUCION de 29 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo para las Em
presas «Philips Ibérica, S. A. E.», y «Euroservice, 
Sociedad Anónima».

Visto el texto deil Convenio Colectivo de Trabajo para las Em
presas «Philips Ibérica, S. A. E.», y «Euroservice, S. A.», recibi
do en esta Dirección General el 22 de julio dé 1982 y que fue 
suscrito el 15 de julio del año en curso por Jas respectivas re
presentaciones de las Empresas, y de los trabajadores; ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,2 y 3 del Estatuto 
de los Trabajadores de 10 de marzo de 1980, y Real Decre
to 1040/1981, de 23 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comi
sión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Meda- 
ción, Arbitraje y Conciliación. .

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 29 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

VII CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LAS EMPRESAS
«PHILIPS IBERICA, S. A. E», y «EUROSERVICE, S. A.»

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales
Artículo l.° Ambito territorial.—Las normas contenidas en el 

presente Convenio afectan a todos los centros de las, Empre
sas" «Philips Ibérica, S. A. E.», y «Euroservice, S. A.», coñ la 
excepción del porsohal de Almacenes de «Philips Ibérica, So
ciedad Anónima Espa'ñola», en Barcelona.

Art. 2.º Ambito personal.

1. El presente Convenio regula las relaciones laborales en
tre las Empresas «Philips Ibérica, S, A. E.», y «Euroservice, 
Sociedad Anónima», y los trabajadores que actualmente o en el 
futuro presten servicios con carácter fijo en las mismas, según 
el ámbito territorial del artículo anterior.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente 
Convenio:

— Los directivos de la Empresa.
— Los titulados superiores y medios.
— Los que ostentan la categoría laboral de Jefes y los Ma

estros de Taller.  
— Las personas directamente relacionadas con la venta en 

gestiones exteriores al centro de trabajo.
3. Ambas partes se comprometen a. estudiar, durante la vi

gencia del presénte Convenio, la creación, en base a criterios 
objetivos, de grupos más lógicos y homogéneos que los hasta 
ahora excluidos de Convenio. Igualmente se estudiará un pro
cedimiento de votación de cara a eventuales consultas que se
puedan realizar entre dichos grupos, para conocer el interés de 
los misinos en incluirse o no en el ámbito personal de futuros 
Convenios Colectivos.

Art. 3.º Ambito temporal.

1. El presente Convenio Colectivo' entrará en vigor el día 
de su publicación, finalizando su vigencia el día 30 de abril 
de 1983.

2. No obstante lo indicado en el párrafo anterior las con
diciones económicas se aplicarán con efectos desde 1 de mayo 
de 1982.

3. En cuanto al comedor, se estará a lo dispuesto en el 
artículo treinta y cinco.

Art. 4.° Prórroga.—De no existir preaviso a efectos de su 
denuncia por una de las partes con una antelación mínima de 
tres meses antes de su extinción, el Convenio se considerará 
automáticamente prorrogado por periodos sucesivos de doce 
meses.

Art. 5.° Comisión de Vigilancia.

1. Para velar por la correcta interpretación y cumplimiento 
de lo estipulado en este Convenio, se crea una Comisión de 
Vigilancia formada por ocho miembros, cuatro por cada una de 
las representaciones.

2. La Comisión de Vigilancia actuará "siempre dentro del 
ámbito de las normas legales, sin invadir en ningún momento 
las atribuciones propias de la Dirección de la Empresa.

Art. 6.° Compensación y absorción. 

1. Las condiciones pactadas son compensables en su totali
dad en cómputo anual con las que anteriormente rigieran, 
por mejora unilateralmente concedida por la Empresa (me
diante mejoras de sueldo o salario, primas o pluses fijos o va
riables, premios o mediante conceptos equivalentes), imperativo 
legal, Convenio Sindical, pacto dé cualquier otra clases, contrato 
individual o por cualquier otra causa.

2. Asimismo, las disposiciones legales futuras que puedan 
implicar variación económica en todos o algunos de los con
ceptos retributivos pactados únicamente tendrán eficacia prác
tica si, global y anualmente considerados, superasen el nivel 
total del Convenio; en caso contrario se considerarán absorbi
das por las mejoras establecidas en el mismo hasta donde al- 
cancen, sin necesidad de una nueva redistribución.

Art. 7.° Garantía personal.—Se respetarán las situaciones en 
las que las percepciones económicas con carácter global exce
dan del Convenio, manteniéndose estrictamente «ad porsonam».

CAPITULO II

Ingresos, ceses y clasificaciones de personal

Art. 8.° Periodo de prueba.
1. Los ingresos en la Empresa se considerarán hechos a 

título de prueba durante quince días laborables para el perso
nal no cualificado y durante tres meses para el resto del per- 
sonal.

2. Durante el periodo de prueba, tanto la Empresa como el 
trabajador podrán resolver libremente el contrato sin plazo de 
preaviso y sin derecho a reclamación alguna por este motivo.

Art. 9.º Valoración de puestos de trabajo.
1. La valoración de puestos de trabajo será realizada por 

una Comisión Mixta de Valoración, que también entenderá de 
las reclamaciones que se produzcan en esta materia. Esta Co
misión estará constituida como sigue:

— Un Presidente y tres Vocales, designados por la Dirección 
de la Empresa. 

— Tres Vocales designados por la representación de los tra
bajadores.

2. El Secretario será elegido entre y por los miembros de
la misma. 

3. La Comisión podrá solicitar de la Dirección de la Empre- 
sa cuanta información estime necesaria sobre el contenido de 
los distintos puestos de trabajo a valorar.

4. La valoración de los puestos de trabajo se realizara apli
cando el Manual de Valoración facilitado por la Dirección de 
la Empresa  la Comisión, Manual que también se encuentra 
a disposición del personal.

5. Esta Comisión Mixta para valoración de puestos de tra
bajo podrá revisar las deficiencias que encuentre en el Manual 
de Valoración y proponer a la Dirección de la Empresa alter
nativas o modificación al mismo.

8. La clasificación del personal en grupos se efectuará de 
acuerdo con el siguiente cuadro

Grupo A: 5 a 7 puntos.
Grupo B: 8 a 11 puntas.
Grupo C: 12 a 16 puntos.
Grupo D: 17 a 22 puntos.
Grupo E: 23 a 29 puntos.
Grupo F: 30 a 37 puntos.
Grupo G: 38 a 46 puntos.
Grupo.H:47 a 56 puntos.
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7. Queda abierta la posibilidad de añadir un nuevo grupo en 
el supuesto de puntuaciones superiores a 56 puntos e inferiores 
o iguales a 67 puntos.

Las puntuaciones superiores a 67 puntos quedan fuera del 
ámbito de esta Comisión.

8. Los resultados de la valoración y subsiguiente clasifica
ción en grupos serán:

— Comunicados individualmente a los interesados en lo que 
se refiere a número de puntos.

— Publicada, para general conocimiento en lo que se refiere 
a clasificación en grupos

9, Se adecuarán las categorías laborales a los grupos de va
loración, incluyendo en el Manual de Valoración la tabla de 
equivalencias. 1 .

.10. El personal contratado con carácter interino o eventual 
será retribuido con el salario mínimo Convenio correspondiente 
.a la función sustituida o eventual,.siempre que desempeñe ésta 
en su totalidad. En caso contrario se someterá, previa descrip
ción normal de funciones, a,1 criterio asesor de la Comisión de 
Valoración.

11. Los resultados de las actuaciones de esta Comisión se 
recogerán en un acta, sobre cuya publicación o no decidirá la 
propia Comisión en cada caso.

 12. Se adjunta, como anexo II a presente Convenio, las nor
mas de funcionamiento de la Comisión de Valoración cuya even
tual modificación corresponderá a la propia Comisión.

Art: 10. Categoría laboral.—Se crea la categoría laboral in
terna de Técnico no titulado de Servicio Profesional, que será 
de aplicación al persona que, careciendo de titulación específi

ca, tiene encomendada la instalación, mantenimiento y reparación 
de equipos profesionales.

Art 11. Información sobre situación de plantillas.—Se esta
blecen unas reuniones informativas sobre situación de las plan
tillas en las Empresas a que afecta el présente Convenio.

Las reuniones serán mensuales y a ellas asistirán tres miem
bros por parte de la Dirección y tres miembros por parte de la 
representación del personal.

Se confeccionará un acta de estas reuniones sobre cuya publi
cación o no decidirán los seas asistentes.

Art. 12. Mantenimiento de empleo.—La Empresa se com
promete a no recurrir a la subcontratación de trabajos en cual
quiera de sus formas (vigilancia. externa, primas de servicio, 
eventuales, interinos, etc.) en tanto exista personal fijo en situa
ción de disponible que reúna las condiciones necesarias, a su 
juicio. 

Art. 13. Promociones.
1. Se pubicarán todas las vacantes, convocándose concurso 

para cobertura cuando no haya personal para ocuparla de su 
mismo grupo salarial o del inmediato superior dentro de una
lista de personal disponible.

Las normas sobre promoción figuran en anexo número 1 de 
este Convenio.  ,

La Empresa renuncia a la facultad de impedir la movilidad 
funcional en Sentido horizontal; como contrapartida Ja Empresa, 
cuando lo estime oportuno, podrá promover, también horizontal- 
mente, cambios de puestos de trabajo, en virtud de las necesi
dades de organización del trabajo, y siempre de acuerdo con 
las limitacions establecidas en el artículo 39 el Estatuto de 
los Trabajadores.

El personal que se sienta perjudicado por algún movimiento 
horizontal podrá someter el caso para su análisis previo a la 
Comisión de Promoción, la cual emitirá informe sobre el parti
cular, pue deberá ser incluido en el expediente personal del 
afectado.

En cualquier caso, dicha Comisión será informada de todos 
los movimientos de este tipo que se hayan realizado.

2. Mensualmente, la Dirección facilitará al Comité de Em
presa/Delegados de Personal estado actualizado de persona), con 
indicación de altas, bajas y pesonal disponible.

3. La Comisión Mixta de Prompción se ocupará de la in
terpretación y cumplimiento de las normas sobre promoción 
incluidas en este Convenio, y estará constituida como sigue:

— Un Presidente y tres Vocales designados por la Dirección, 
y tres Vocales designados por la representación de los trabaja
dores.

Esta Comisión elaborará sus propias normas des funciona
miento, que serán hechas públicas.

Los resultados de las actuaciones de esta Comisión se reco
gerán en un acta cuya .publicación o no decidirá la-propia Co
misión en cada caso.

Art. 14. Hora extraordinarias.-Las horas extraordinarias 
motivadas por causa de fuerza mayor (definidas en el Estatuto 
le los Trabajadores, artículo 35.3) y las estructurales (las nece
sarias por periodos punta de producción, ausencias imprevistas, 
:ambios de turno o las de carácter estructural derivada? de la 
naturaleza del trabajo de que se trate o mantenimiento) serán 
notificadas conjuntamente por la Empresa y el Comité o Dele
gados de Personal, mensualmente a la Delegación de Trabajo.

Art. 15. Formación.
1. La Dirección de la Empresa, establecerá los sistemas y 

medios de formación de personal.

2. La Comisión de Formación estará constituida por

— Un Presidente y tres Vocales designados por la Dirección.
— Tres Vocales designados por la representación de los tra

bajadores.

Dicha Comisión de Formación podrá estudiar y proponer a 
la Empresa medios encaminados a la formación de programas 
de formación profesional destinados a la totalidad del personal 
interesado.

La Comisión deberá ser informada de Tos sistemas y medios 
de formación ya vigentes, asi como de la aplicación de los 
mismos.'

Esta Comisión elaborará sus propias normas de funciona
miento, que serán' hechas públicas.

Los resultados dé las actuaciones .de esta Comisión se reco-’ 
gerán en un acta sobre cuya publicación o no decidirá la propia 
Comisión en cada caso. ,,

3. Todos los trabajadores tendrán derecjho a recibir los cur
sos de formación organizados por la Empresa, siempre de acuer
do con- las necesidades, de la misma.

4. Para otro tipo de formación existe el apartado Becas de 
 estudio para empleados».

CAPITULO III

Jornada, horarios, descansos y licencias

Art. 16. Jorreada.

v. 1. La jornada de trabajo, en cómputo anual, es de 1.760 ho
ras efectivas ,con excepción de los regímenes de turnos y vigi
lancia, cuya normativa se específica más abajo). Esta jornada 
de trabajo será de 42 horas y 30 minutos semanales para todo el 
personal, con las excepciones señaladas por la Ley en jornada 
normal y de 30 horas de trabajo, en jornada reducida durante 

3 meses de verano, en aquellos centros y funciones eñ que ac
tualmente se venga disfrutando esta reducción, y ello eñ tanto 
subsistan las actuales disposiciones legales sobre la materia.

2. Los.centros de Martínez Villergas y Abasanz. en Madrid 
y Almacén de Alcalá de Henares, tendrán el horario de ocho 
a diecisiete quince horas, con 45 minutos de comida, en jornada 
normal y de ochó a catorce -horas, en jornada reducida de 
verano.

Las sucursales realizarán su jornada de tal modo que finalice 
a- las dieciocho treinta en jornada normal y de ocho a catorce 
horas en jornada reducida de verano.

3. Las remuneraciones anuales establecidas en el artículo 27 
del presente Convenio corresponden a las jornadas especificadas 
en el punto 1.

4. La Jornada del Departamento Proceso de Datos-I. S. A. 
(Operación, preparación de trabajo, planificación y control, per
foración-grabación, teleproceso, P359, P7000, acabado-expedicio
nes y servicios generales) se considera como- jornada continua
da a tumos, y será o no aceptada, mediante adscripción volun
taria, por el personal interesado.

Los turnos se fijan en ocho horas diarias de presencia para 
cada uno de ellos (mañana/tarde/noche) por cinco días a la 
semana, con quince minutos diarios de descanso.

Los tumos de mañana y tarde tendrán una rotación mensual, 
tanto en días laborables como festivos. El turno de noche tendrá 
la misma rotación mensual, siempre que exista adscripción vo
luntaria del personal.

5. La jornada promedio para el personal de vigilancia será 
de cuarenta y ocho horas semanales, abonándose af prorrata 
del sueldo la diferencia entre. cuarenta y ocho trabajadas y 
cuarenta y una y quince minutos, siendo el abono de esta dife
rencia absorbible por el plus complementario. Si durante la vi
gencia de este Convenio fuese derogada la  Ley de jomada 
máxima legal», actualmente en vigor, se  aplicarían automáti
camente las mejoras que aportase la Legislación vigente en ese 
momento.

Art. 17. Horarios.

1. Los horarios, debidamente aprobados por la autoridad, 
permanecerán inalterados por el periodo de vigencia de este 
Convenio, siendo diferentes según la Indole de los respectivos 
trabajos. Asi: 

  — El personal de vigilancia y servicios de mantenimiento del 
edifico observarán   el horario que resulte más adecuado para 
las necesidades del servicio, en el bien entendido de que se ase
gurará la presencia mínima de dos personas durante la noche   
en los centros de trabajo que requieran vigilancia nocturna.

— El personal de los servicios técnicos seguirá el siguiente 
régimen

— Trabajos a realizar en el centro de trabajo: El misino ho
rario determinado para el centro en el que presten servicio, 
en aquellos casos en que la jomada comenzó a las ocho horas.

— Trabajos a realizar fuera del centro de trabajo: Comienzo 
y terminación del trabajo una hora después del horario fijado 
para el centro de trabajo en el que presten habitualmente sus 
servicios.

— Casos especiales: La Empresa determinará el horario más 
adecuado, atendidas las circunstancias.
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2. El horario de las Sucursales queda de la siguiente forma:

— Comienzo de jornada a las nueve horas y terminación a 
las dieciocho treinta horas, con un descanso a mediodía de una 
hora.

— Se podrá establecer, de mutuo acuerdo entre ambas par
tes, un turno de trabajo durante el descanso de mediodía.

Art. 18. Calendario laboral.—Se establecen tres «puentes» sin  
recuperación para el periodo de vigencia de este Convenio.

La tarde de los días 24 y 31' de diciembre y 5 de enero serán 
festivas en todos los centros de trabajo.

Los días festivos anuales serán los oficiales (12 nacionales 
más” dos locales), con independencia de los tres «puentes» se
ñalados. 

Art.19. Vacaciones.

1. Se establece un periodo de veinticinco días laborables de 
vacaciones anuales para todo el personal, y un día más para 
aquellos1 empleados que cuenten con quince o más años de an
tigüedad en la Empresa, cumplidos dentro del año natural.

2..-El interesado tendrá derecho a fraccionar, siempre de 
acuerdo con el Jefe respectivo y según las necesidades de tra- 
bajo, el periodo de vacaciones hasta un máximo de tres, perio
dos, obligándose a disfrutar durante el tiempo de Jornada redu
cida de verano un periodo mínimo de cuatro semanas sin in
terrupción y pudiendo disfrutar los días de vacación restantes 
dentro del año natural, sin interrupción o fraccionados en otros 
dos periodos.

3. Para aquellos empleados que por necesidad del servicio 
se vean obligados a modificar las fechas de sus vacaciones o 
disfrutarlas fuera del periodo de jornada reducida de verano, 
se fija una compensación de 49.676 pesetas brutas, entendiéndose, 
referida ésta a las cuatro semanas de disfrute ininterrumpido.

4.  Se Señala, el 30 de abril como fecha límite para determi- 
nar las vacaciones del año 1982. 

Art. 20. Plus de asistencia y puntualidad.

1. Se fija la-cuantía del plus, de asistencia y puntualidad en 
642 pesetas brutas semanales, siendo la normativa aplicable 
para su devengo y abono la siguiente:

a) El plus de asistencia y puntualidad se devengará semanal
mente y se abonará por meses con la nómina del siguiente en 
que se haya adquirido su derecho.

b) Para devengar el plus deberá ficharse tanto a la entrada 
como a la salida.

c) Los empleados que por cualquier motivo permanezcan en 
el centro de trabajo después de la hora, de salida normal debe
rán igualmente efectuar su fichaje en un plazo de tiempo no 
superior a los veinte minutos a partir de la hora normal de sali
da, aún cuando después continúen en el edificio.

d) En razón de las propias características de este plus, 
se suprime todo margen de tolerancia en horas de entrada 
v salida.

e) Una falta de puntualidad, a la semana, entendiéndose 
como falta de puntuaiidad el .retraso en la entrada de hasta
 treinta minutas, no hará perder el plus de asistencia, y puntuali
dad de la semana.

f) Una falta de asistencia a la semana no hará perder el 
plus de asistencia y puntualidad de la semana.

' g) 1 No harán perder el plus de asistencia y puntualidad los  
permisos concedidos reglamentariamente durante la jornada la- 
boral.

h) Los retrasos en la entrada motivados por desplazamien
tos o salidas en comisión de servicio, debidamente acreditados 
por escrito ante el Departamento de Personal por la Dirección 
del Grupo correspondiente, no darán lugar a la pérdida del plus.

i) Tampoco supondrá perdida del plus aquellos retrasos que
sean imputables a los autocares del transporte puestos por la 
Empresa.  

Art. 21. Compensación vigilantes.

1. Se fija la cuantía del plus de vigilancia en 8.354 pesetas 
brutas mensuales: el personal de vigilancia tendrá derecho, ade
más, a recibir el plus de asistencia y puntualidad en las mis
mas condiciones que el resto del personal.

2. En caso de ausencia de duración superior a diez días en 
un mes, se prorrateará el importe de 8.354 pesetas brutas en 
relación con los días de presencia real de trabajo.

Art. 22. Plus de nocturnidad.—El plus de jornada nocturna 
trabajada, para el personal cuyo horario normal sea trabajo 
nocturno, se fjia en un 25 por 100 sobre el salario Convenio, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 34.6 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Art. 23. Plus especial de transportes.—Se fija en 620 pesetas 
brutas mensuales para aquellos empleados que tengan el dere
cho de percepción. Este plus no se incorporará al plus com
plementario.

Art. 24. Plus de turnos.—El personal del Departamento de 
Proceso de Datos-I, S. A., que realice turnos rotativos, recibirá  
por este concepto y en razón del grupo Convenio a que pertenez
ca, los siguientes pluses:

Grupo A: 288.843 pesetas anuales.
Grupo B: 293.824 pesetas anuales.
Grupo C: 313.744 pesetas anuales.
Grupo D: 329.929 pesetas anuales.
Grupo E: 348.604 pesetas anuales.
Grupo Ft 367.279 pesetas anuales.
Grupo G: 394.670 pesetas anuales.
Grupo H: 422.060 pesetas anuales.

Estos importes absorben los pluses de presencia voluntarla 
y compensación de festivos.

 CAPITULO IV

Retribuciones 

Art. 25. Retribuciones.—Las retribuciones que se fijan en el 
presente Convenio que refieren siempre a percepciones brutas 
y anuales.

 Art. 26. Conceptos salariales.

1. Salario Convenio es una cantidad pactada que integra los 
conceptos de salario base de la Ordenanza Laboral y plus Con
venio.

2. El plus complementario está constituido por la diferenpia 
entre salario Convenio total, excluido plus de antigüedad, ayuda 
familiar y demás pluses.

Art. 27. Salario.

1. Se fijan los nuevos salarios mínimos Convenio para cada 
uno de los Grupos de valoración en

Grupo A: 881.714 pesetas anuales.
Grupo B: 903.398 pesetas anuales.
Grupo C: 960.110 pesetas anuales.
Grupo D: 1.015.154 pesetas anuales.
Grupo E: 1.071.868 pesetas anuales.
Grupo F: 1,127.329 pesetas anuales.
Grupo G: 1.211.981 pesetas anuales.
Grupo H: 1.296.994 pesetas anuales.

2. Además, el plus complementario se. incrementará en un 
10,4 por 100 sobre el valor, en 1 de mayo de 1981.

Art. 28. Premio de antigüedad.

1. Se fija la cuantía del trienio en 11.561 pesetas brutas 
anuales sin distinción de categorías laborales y sin limitación 
de trienios.

2. La antigüedad, tanto la acumulada como la futura, no 
podrá ser absorbida ni compensada con ninguna otra mejora 
voluntaria de la Empresa.

3. Los trienios se considerarán devengados a partir del 1 de 
enero del año en que se cumplan el correspondiente trienio, Si 
la fecha es anterior al 30 de junio, y en el 1 de enero del año 
siguiente, si la fecha es posterior.

Art. 29. Devengo y abono de salarios.

1. Las retribuciones descritas en los artículos anteriores se 
abonarán en catorce veces iguales al final de cada uno de los 
doce meses naturales y el último día hábil antes del 1 de julio 
y el último día hábil anterior al 24 de diciembre.

2. La paga de junio se devengará el primer semestre del 
año a razón de 1/6 por cada-mes en alta de enero a junio. 
La paga de Navidad se devengará el segundo semestre del año 
a razón de 1/6 por cada mes en alta de julio a diciembre.

CAPITULO V

Ayudas sociales y complementarias

Art.. 30. Ayuda escolar infantil.

1. Para todos los trabajadores en activo en el mes de octu
bre se establece una ayuda de 10.758 pesetas brutas anuales, 
abonables durante-dicho mes de octubre, por cada hijo hasta los  
dieciséis años cumplidos en el año natural.

2. Se extiende la anterior ayuda a los hijos que cumplan
los requisitos señalados del personal jubilado, fallecido o en si
tuación de invalidez. 

Art. 31. Ayuda para hijos subnormales o minusválidos.

1. Se  establece una ayuda de 206.959 pesetas brutas anuales, 
a abonar, divididas en cada uno de los meses naturales del año, 
por cada hijo subnormal de las personas comprendidas en el 
presente Convenio, exigiéndose ios siguientes requisitos para la 
percepción de ayuda

 — Que el hijo esté calificado cómo subnormal por los servi
cios médicos competentes.

— Que el hijo calificado como subnormal esté matriculado en 
un centro de educación, o sometido a tratamiento médico ade
cuado.
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2. Se extiende la anterior ayuda.a los hijos que cumplan los 
requisitos señalados del personal jubilado, fallecido o en situa
ción de invalidez.

3. Estas ayudas tienen carácter de compensación de gastos, 
 por lo que deberán. presentar los justificantes de los pagos en 
el mom- itc de los abónos.

Art. 32. Ayuda por natalicios.—Sé establece una ayuda de 
14.119 pesetas brutas por hijo nacido durante la vigencia del 
Convenio.

Art. 33. Becas de estudio para empleados.

1. El objetivo de las becas de estudio será la formación 
integral del personal (Cultura General, Formación Profesional, 
BUP, estudios de Grado Medio y Superior, idiomas, etcétera).

2. Se establece una Comisión de Becas de estudio para em
pleados compuesta de un Presidente y seis Vocales.

La Dirección 'de la Empresa désignará el Presidente y tres 
Vocales, y la representación del personal designará los otros 
tres Vocales.

Esta Comisión alaborará sus propias normas de funciona
miento que serán. hechas públicas.

Los resultados de las actuaciones de esta Comisión se reco
gerán en un acta sobre cuya publicación o no, decidirá la propia 
Comisión en cada caso.

3.. La Comisión de Becas de empleados determinará la can
tidad necesaria para tender a las adjudicaciones que se realicen 
de acuerdo con la normativa que la misma Comisión establezca.

Art. 34. Seguro médico.
1. Se mantiene la participación de la Empresa con el 50 

por 100 del importe de las cuotas del Seguro Médico para aque
llos servicios qué la Empresa tenga contratados colectivamen- 
te.

2. Para atender las necesidades del personal que actualmen
te no cuente con la contratación colectiva de este seguro, se 
facilitarán los medios necesarios para que puedan disponer de 
esté servicio con los topes vigentes.

Art. 35. Comedor.
1. La participación del personal en el precio del cubierto  

del comedor de Empresa a abonar a la Compañía concesiona
ria se fija en 75 pesetas por comida desde 1 de enero de 1983 
hasta el 30 de abril de 1984.

2. La subvención por comida se fija en 347 pesetas para el 
personal de los centros donde no exista comedor o esté cerra
do temporalmente y el horario no permita desplazarse a oasa.- 
E1 personal -. ue se haga acreedor a esta subvención como con
secuencia del presente Convenio deberá presentar el oportuno 
justificante. En 31 de diciembre de 1982 se regularizarán las di
ferencias de 9,5 por 100 de incremento sobre 347 para mante
ner este mismo nivel a partir del 1 de enero de 1983.

3. En caso de comidas realizadas en desplazamientos por 
motivo de trabajo dentro de la localidad en que se encuentre 
"su centro de trabajo, se abonará, previa presentación de justi
ficante, hasta un máximo equivalente a una comida, según la 
cuantía establecida para este concepto en las normas vigentes 
sobre dietas de viaje. Sin presentación de justificantes se abo
narán solamente 347 pesetas.

Art. 36. Condiciones de viaje.
1. La cuantía de la dieta para los viajes .realizados por 

si personal incluido en Convenio se fija en 2.179 pesetas diarias.
2. En los viajes de trabajo a realizar durante la noche se 

podrá utilizar coche-cama individual.
3. En los viajes de duración superior a catorce días, dentro 

del territorio nacional, se establece la posibilidad de regresar 
durante un fin de semana al lugar de residencia habitual cada 
quince días. El personal en viaje podrá regresar cada semana 
a, su lugar de residencia, siempre que el costo de ida y vuelta al 
ugar donde esté trabajando sea igual o inferior que el costo de 
3stancia en el lugar de trabajo durante ese fin de semana, y se 
realice fuera de horas de trabajo y sin cobro de horas extraor
dinarias.

4. Se dará a conocer a las personas que viajen al ser/icio 
de la Empresa las normas de viaje que le sean aplicables.

Art. 37. Kilometraje.

1. Se compensarán a 21,35 pesetas el kilómetro á los emi 
aleados que deban utilizar el coche al servicio de la Empresa.

. 2. La tarifa establecida será revisada anualmente en la ne
gociación del Convenid.

3. Los factores que intervienen en al cálculo del pr-ecio del 
kilómetro son:

— Precio total del vehículo (incluido impuestos).
. — Gastos fi¡.os seguro a todo riesgo, impuesto municipal de 

circulación y depreciación (20 por 100 anual sobre precio to
tal del vehículo).

— Gastos variables: Gasolina,- mantenimiento (engrase lava
do, aceite), neumáticos (cinco por cada 35.000 kilómetros) y 
:onservación y reparación (5 por 100 del valor del vehículo).

4. A los empleados con coche al servicio de la Empresa per- 
enecientes al grupo A-l que no alcancen semestralmente un 
mínimo de 3.000 kilómetros, se les oonsiderará como realiza
dos a efectos de liquidación.

5. La Comisión de kilometraje se convierte en paritaria con 
el objeto de estudiar la nueva fórmula de cálculo del precio del 
kilómetro que compense el gasto realizado. Estará formada por 
ocho miembros. La Empresa designará el Presidente (sin voto 
dirimente) y tres vocales, y la representación del personal nom
brará a cuatro vocales.

.\rt. 38. Locomoción.

1. Locomoción del personal de Alcalá de Henares.—Se man
tiene el plus especial de distancia para aquellas personas que, 
estando actualmente afectas a Almacén Regulador de Alcalá 
de Henares fueron en su día trasladadas de Madrid. En tanto en 
cuanto dichas personas permanezcan en las circunstancias ac
tuales y continúen con residencia en Madrid, este plus consistirá 
en el 12 por 100 del suelde Convenio existente en cada momen
to, siendo, por tanto, revalorizable, además de no compensa
ble ni absorbible.

2. Locomoción de Martínez Villergas.—Se incrementará la 
asignación actual en lo necesario para mantener el nivel de los 
servicios actuales.

Art. 39. Préstamos.
1. Se mantiene la Comisión para la adjudicación de présta

mos al 4,5 por 100 de interés, compuesta por un Presidente y seis 
vocales. La Dirección de la Empresa designará al Presidente y 
tres vocales y la representación del personal designará los otros 
tres vocales. Esta Comisión elaborará sus propias normas de 
funcionamiento, que serán hechas públicas.

Los resultados de las actuaciones de esta Comisión se recoge
rán en un acta sobre cuya publicación o no decidirá la propia 
Comisión en cada caso.- 

2. Se fija en 21.800.000 pesetas el importe máximo de saldo 
existente en cada momento de los préstamos adjudicados para 
todo el personal sujeto a Convenio.

Art. 40. Anticipos.—Los interesados tendrán derecho a obte
ner, con la^aprobación del Jefe de Personal, un anticipo de has
ta el 100 por 100 de la paga extraordinaria más próxima.

Art. 41. Seguro de vida.—Se matienen el seguro de vida ac
tualmente existente para todo el personal, cuyas primas son 
en su totalidad a cargo de la Empresa, con las siguientes pres
taciones: v

— Una anualidad y media del salario bruto en caso de muer-, 
te.

— Tres anualidades del-salario bruto en caáb de invalidez 
permanente y absoluta.

'Se entiende por salario bruto a estos’ efectos la suma del 
salario Convenio, plus complementario y plus de antigüedad.

Art. 42. Permisos retribuidos.—La Empresa concederá a su 
personal permisos retribuidos por las siguientes causas y con la 
duración que se indica

1. Matrimonio: Veinte días naturales.
2. Alumbramiento de la esposa: Tres días naturales, am- 

pliables en un día más cuando con tal motivo el trabajador nece
site hacer un desplazamiento.

3. Enfermedad grave o fallecimiento de parientes hasta se
gundo -grado de consanguinidad o afinidad:. Tres días naturales, 
amplía-bles a cinco en casos especiales.

4. Asistencia a consulta médica: El tiempo necesario, siem
pre que sea debidamente justificado.

5. Exámenes: El tiempo necesario, si se dieran las condicio
nes exigidas en el artículo 22.1 a) del Estatuto de los Trabajado
res.

6.. Necesidad de atender asuntos propios que no admiten 
demora: El tiempo necesario, con un máximo de cinco dja-s.

7. Cumplimiento inexcusable de deberes públicos El tiem
po imprescindible.

8. Cumplimiento de funciones sindicales: Se estará a lo dis
puesto por la Ley.

9. Permisos sin sueldo: En otros casos previamente justifi
cados se concederán permisos sin sueldo.

Todos los permisos, sin excepción, se solicitarán:
— Cuando sean de hasta una jomada, ante e¡l jefe inme

diato. que hará seguir la solicitud hasta el jefe del, Departa
mento, quien lo concederá o denegará, comunicándolo, seguida
mente al de Personal.

— Cuando la duración sea superior a un día, habrán de jus
tificarse y solicitarse del Departamento de Personal, si bien la 
petición se cursará también por la vía jerárquica.

10. Se anula la totalidad del artículo 50 del Reglamento de 
Régimen Interior sobre «supuesto especial».

Art. 43. Tienda de empleados.—Se fijarán los precios a los 
empleados estabeciéndolos en base a los precios de cesión, dis
minuidos en el descuento medio presupuestado y en los costes de 
capital correspondiente.

La Comisión de Tienda de Empleados, compuesta por- un 
Presidente y seis vocales, se ocupará de analizar y proponer 
medidas para el buen funcionamiento de la tienda de empleados 
en base a la aplicación de condiciones más favorables.

La Dirección de la Empresa designará el Presidente y tres 
vocales, y la representación del personal designará otros tres 
vocales.
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Esta Comisión elaborará sus propias • normas de funciona
miento, que serán hechas públicas.

Los resultados de las actuaciones de esta Comisión se reco
gerán en un acta sobre cuya publicación o no decidirá la pro
pia Comisión :en cada caso.

Tanto el personal interino, como el eventual dispondrá de un 
carné especial que le permitirá realizar compras en la. tienda 
de empleados, aunque únicamente con pago al contado. -

Se realizará-en la tiéndale empleados la venta de artículos 
de FONOGRAM, incluso ofertas especiales.

Art. 44. Enfermedad.—En caso de baja derivada de enfer
medad común o accidente no' laboral debidamente acreditada 

-por la Segundad Social, la Empresa, con carácter excepcional, 
completará las prestaciones de la Seguridad Social, tomando 
a su cargo hasta un tope máximo del 4o por 100 del importe ne
to de las retribuciones cojrespondientes a., salario Convenio, 
más plus complementario, más plus de antigüedad, durante los 
días comprendidos entre el 4 y el 20 del período de I. L. T.

-El complemento a cargo de la Empresa queda condicionado 
-a que el absentismo promedio por Empresa no sobrepase loa 
porceñtajés indicados más adelante, tomados en base se
mestral.

El sistema de aportaciones funcionará de la siguiente forma:

1. La Empresa se hace cargo de la 'totalidad del sueldo del 
empleado, enfermo o accidentado, durante los tres primeros días 
de ausencia.

2. Aportaciones, de la Empresa a partir del cuarto día de 
ausencia, en base a la siguiente escala:

— Absentismo de más de un 5 por loo y hasta el 6 por IbO: 
Reducción de un, 5 por 100 de los ingresos en la aportación de 
la Empresa (quedaría la aportación complementaria de la Em
presa en un 35 por loo).

— Absentismo de más de un 6 por loo y hasta el 7 por- 100: 
Reducción de un 10 por 100 de los ingresos en la aportación de 
la Empresa (quedaría la aportación en un 30 por 100).

— Absentismo de más de un 7 -por 100: Reduoeión de un 1S 
por loo de la aportación de la Empresa (quedaría en un 25 por 
ciento).

— Absentismo igual o inferior al 5 por 400: La aportación de 
la Empresa será de un 40 pof ciento.

3. La Empresa se hace cargo de complemento del 25 por 100 
  a las prestaciones de la Seguridad Social a partir del 20 día
de I. L. T. 

La suma del importe, de dichos complementos más la co
rrespondiente prestación de la Seguridad Social no podrá supe
rar en ningún caso el 100 por 100 del importe neto de las retri
buciones antes especificadas.

En el supuesto de que, por normativa legal, se redujeran 
las prestaciones de la Seguridad Social, ello no implicarla' un 
aumento de la aportación de la Empresa.

Art. 45. Serlvicio Militar.

1. El personal sujeto a Convenio con más de un año de an
tigüedad ' n la Empresa percibirá durante el período de servi
cio militar las pagas extraordinarias (salario Convenio, más 
plus de antigüedad, más plus complementario) de junio y Na
vidad.

2. El personal mencionado en el punto anterior podrá tra
bajar en la Empresa, si el Servicio Militar se lo permite bajo 
las siguientes- condiciones:-

— Se determinará en cada caso el húmero de horas semana
les de la prestación del servicio, que no podrá ser. inferior al 
30 por 100 de la jomada semanal total, v dentro siempre de los 
horarios de trabajo establecidos en el servicio de que se trate.

— Se fijará la remuneración en relación con las horas a tra
bajar.

'— Se entenderá que la Empresa queda relevada del compro
miso expresado si el incúmplimieto del número de horas con
venidas a lp largo de cuatro semanas excede del 20 por 100 del 
total comprometido.

Art. 46. Premio de jubilación .—En el momento de la jubila
ción Se entregará un premio consistente en dos mensualidades 

„ brutas (dos catorceavas partes del bruto anual).
Art. 47. Ayuda Por defunción.—En caso de fallecimiento de 

un empleado de cualquiera de las Empresas afeotadas por el 
presente Convenio, se entregará a sus dcrdchohabientes una 
cantidad igual al importe dé dos mensualidades brutas (dos ca
torceavas partes de bruto anual).

Art. 48. Ayuda de economato.—Para el personal de los cen
tros de trabajo que' no disfrute de la actual ayuda (sistema 
OOEBA), y con objeto de asociarse a un economato, la Empre
sa concederá un préstamo sin intereses, a entregar en una sola 
vez, por ,'ji importe único de 4.275 pesetas.

- Dicho préstamo será reintegrado por el trabajador a la Em
presa cuando, por cualquier motivo, cause baja en la misma.

CAPITULO VI 

Derechos sindicales

Art. 49. Comités intercentros.

i. Se acepta la constitución, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 63 del Estatuto de los Trabajadores, de un Comité in

tercentros para «Euroservice, S. A.», que constará de cinco 
miembros, y otro para «Philips Ibérica, S. A. E.» (excluido el 
Almacén Regulador de Barcelona), que constará de siete 
miembros.

2. La función específica de ambos Comités consistirá en re
cibir las informaciones comprendidas en los apartados 11 12 
y 1.5 del artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores. x

Art. 50 Crédito de horas.—El crédito de horas mensuales 
retribuidas de que podrá disponer cada miembro del Comité de 
Empresa o Delegado de Personal para el ejercicio de sus fun- 
ciones de representación se ajustará a lo dispuesto en el artícu
lo 68 del Estatuto dé los Trabajadores.

En aquellos centros dónde dicho crédito sea inferior a cua
renta horas al mes, podrá acumularse en alguno .0 algunos 
de los representantes hasta un total de treinta horas mes, 
cedidas por el resto de los representantes de su centro, previa 
aprobación por el Departamento de Personal o, en su caso, 
de la Dirección del centro.

CAPITULO VII 

Disposición final

Art. 51. Derecho supletorio.—En todo lo no previsto en el 
presente Convenio regirán las normas de ia Ordenanza de Tra
bajo, en el Comercio o en la Industria Siderometalúrgjca, según 
corresponda; Leyes, Reglamentos y demás disposiciones de obli
gado cumplimiento. 

ANEXO I 

Promociones

1. La Empresa informará de la existencia.de todas las pla
cas vacantes (nueva creación o sustitución del anterior ocupan

te) que se produzcan en los puestos de trabajo incluidos en los 
grupos de valoración del presente Convenio.

2. La Empresa se reserva el admitir solicitudes para cu
brir puestos encuadrados en inferior grupo de valoración a que 
en ese momento ocupe el candidato. En el supuesto de que ex- 
.cepcionalmente, un empleado accediera voluntariamente a un 
puesto de inferior grupo de valoración, se le asignará el Sala
rio Convenio correspondiente a este nuevo grupo, pasando la 
diferencia entre éste y el anterior sueldo Convenid a plus com
plementario.
. 3. Con. objeto de evitar excesiva movilidad, todo empleado 
que haya accedido a un puesto mediante este sistema no po
drá optar a un nuevo puesto en un plazo inferior a dooe meses, 
a contar desdé ia fecha de su incorporación al puesto.

4. La determinación y elaboración de las pruebas a apli
car fes competencia dél Departamento de Personal.

5. La Empresa dará a conocer .las plazas vacantes, median
te publicaciones en ios tablones de anuncios de todos los centros 
de trabajo afectos al ^Convenio, de la correspondiente convoca
toria, en la que constarán necesariamente los siguientes datos:

— Denominación y breve descripción del puesto de trabajo.
— Grupo de Valoración.
— Ubicación.
— Conocimientos exigidos.
— Descripción somera de' las pruebas a realizar,
— Fechas de exámenes y dé incorporación, entregando copia 

de estas convocatorias a los Comités de Empresa y Delegados 
de Personal.

— En las convocatorias de plazas vacantes se harán cons
tar, en la medida de lo posible, los mínimos requeridos.

6. Los candidatos interesados enviarán al Departamento de 
Personal las correspondientes solicitudes. El plazo de admisión 
se cerrará a los cinco días laborables a contar desde la publica
ción de la convocatoria en el tablón de anuncios.

7. En un plazo no. superior a diez días laborables, a contar 
desde aquel en que se haya cerrado el plazo de admisión, el 
Departamento de Personal deberá convocar a los candidatos 
admitidos y realizar las pruebas oportunas.

8. El Departamento de Personal presentará al responsable 
del Departamento en el que exista la vacante a aquellos candi
datos que hayan obtenido la mejor puntuación para que, entre 
ellos, elija aquel que, superando los mínimos exigidos, considere 
más idóneo para el puesto a cubrir, procurando dar prioridad a 
los candidatos de la localidad en la que sé encuentra el.centro 
de trábajo. A estos afectos Alcalá de Henares se considera 
como dentro de Madrid.

8. El candidato elegido, que deberá incorporarse a su nue
vo puesto de trabajo en plazo inferior a tres meses, dispondrá de 
un período de adaptación a su nuevo, puesto de quince días de 
duración. En el supuesto de que en dicho período no se adap
tará al puesto en cuestión, volverá a ocupar su antigua plaza de 
trabajo, pudiendo elegirse un nuevo candidato de entro lo» que 
adaptación al puesto.

10. Superado satisfactoriamente el período de adaptación 
el candidato elegido quedará automáticamente fijo en el puesto 
percibiendo el salario que corresponda a tal puesto y sin que



puedan absorber y compensar la diferencia de remuneración que 
exist . entre el antiguo y el nuevo puesto con el plus comple
mentario.

Los efectos económicos y de cualquer otro tipo se retro
traerá! a la fecha en que el Candidato inició el período de, 
adaptación al puesto.

ti.- El Departamento de Personal informará a los candida
tos no elegidos sobre tal decisión, publicará en los tablones de 
anuncios correspondientes el nombre del candidato elegido y fa
cilitará al Comité de Empresa/Delegados de Personal relación 
de los candidatos que optaron a un determinado puesto, con indi
cación del orden obtenido en las pruebas aplicadas y el nombre 
del candidato elegido. 

ANEXO II

Normas reguladoras de la Comisión Mixta de Valoración
y Reclamaciones sobre puestos de trabajo 

CAPITULO PRIMERO

Finalidad y funcionamiento
Artículo l.° Es finalidad de esta Comisión la realización de 

cuantas evaluaciones de nuevos puestos de trabajo se requieran 
con carácter oficial (cambios de función, convocatorias de pues- 
tos vacantes, etc.), así como el atender y resolver las recfaina- 
ciones planteadas respeeto a las clasificaciones derivadas de la 
aplicación del sistema V. P. T., tomando la.s decisiones que pro
cedan en cada caso según acuerdo mayoritario de sus miem
bros.

Art. 2.° En, cuanto a su funcionamiento, la Comisión podrá 
solicitar cuantas informaciones estime convenientes sobre el 
contenido del puesto de trabajo, si bien para la resolución de 
los casos planteados la Comisión se basará exclusivamente en 
aquella documentación que cuente con !a aprobación de las par

tes directamente afectadas (ocupante del puesto, Jefe inmediato 
y Director del Grupo). Una vez examinado cada caso, se deter
minará la puntuación correspondiente mediante la aplicación del 
Manual de Valoración establecido.

Art. 3.6 Los Grupos de Valoración están asignados exclusi
vamente en base al puesto de trabajo que se desempeña y, 
por ello, han de permanecer adscritos a dicho puesto con 'in
dependencia de quien sea la persona que en cada momento lo- 
ocupe. En este sentido, todo cambio de puesto de trabajo, una 
vez consolidado, implicará la sustitución de la valoración co
rrespondiente al antiguo puesto por la valoración asignada al 
nuevo.

CAPITULO II

Procedimiento para la presentación de las reclamaciones

Art. 4.° La presentación de una reclamación habrá de efec- 
tuarse en el impreso establecido, con indicación de las causas 
que la motivan. Los impresos de reclamaciones están en poder 
del Departamento de Personal y de la representación sindical de 
cada centro de trabajo a disposición de los interesados..

Art. 5.a La reclamación podrá interponerla el ocupante del 
puesto, el Jefe inmediato y/o la Dirección del Departamento 
correspondiente. En el caso de ser el ocupante quien interpone 
la reclamación, ésta deberá contar con. ol'«enterado» del Jefe in
mediato, sin que ello suponga conformidad con su contenido; 
la información contenida en el impreso de reclamación se en
tenderá como‘debida exclusivamente al ocupante del puesto, 
hasta obtener—la expresa conformidad a la misma por parte 
del Jefe inmediato y del Director correspondiente.

Art. 6.° Una vez cumplimentado el impreso de reclamación 
habrá de enviarse al departamento de Personal de la central 
en Madrid, que procederá a registrar el mismo y acusará re
cibo al reclamante. La reclamación deberá ser atendida en un 
plazo máximo do seis meses. . '

Art. 7.° Las reclamaciones .motivadas por valoración inco
rrecta serán atendidas por riguroso orden de recepción. Esta 
norma podrá ser alterada por la Comisión, respecto a las re
clamaciones por cambio de función, cuando existan Razones de 
urgencia que lo hagan aconsejable.

Art. 8.° La Dirección podrá proponer a la Comisión el estu
dio y resolución de cuantos casos estime inadecuadamente cla
sificados, bien sea por valoración incorrecta o por cambio de 
función no actualizado, aunque no se haya producido reclama
ción aguna respecto a los mismos, informando previamente al 
interesado.

CAPITULO III 

Notificación y efectos

Art. 9.º Los acuerdos adoptados por la Comisión a lo lar- 
go de cada reunión habrán de constar en acta redactada por el 
Secretarlo de la misma y firmada por la totalidad de los iniem- 

bros asistentes, sobre cuya publicáción o no decidirá la Comi
sión en cada caso.

Art. 10. La notificación de los casos resueltos corresponde 
al Departamento de Personal en base a las actas de las res
pectivas reuniones. Igualmente será este Departamento el en
cargado de transmitir al Departamento de Nóminas los efectos 

correspondientes, conforme a lo establecido por la Comisión,

Art. 11. La fecha a tener en cuenta para la aplicación de los 
efectos que procedan será, en todo caso, la de recepción de la 
reclamación por parte del Departamento de Personal.

Art. 12. En el caso de que algún interesado solicite aclaracio
nes sobre el resultado de su reclamación, la Comisión acordará 
la conveniencia de atender o no dicha solicitud y, en su caso, 
será la encargada de proporcionar las aclaraciones pertinentes.

Art. 13. Los interesados podrán interponer en contra de los 
acuerdos de la Comisión, una segunda y última reclamación én 
un plazo máximo de treinta días laborables a partir de !á fecha 
en que reciban la notificación del Departamento de Personal.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24221 REAL DECRETO 2321/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara la urgente ocupación de bienes y 
derechos al objeto de imponer la servidumbre de 
paso para construir una línea de transporte de 
energía eléctrica a 66 KV. de tensión, doble circui
to, entre la subestación transformadora «Sabón», 
propiedad de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima» (FENOSA), y las instalaciones 
de la «Compañía Refinadora de Petróleos, Sociedad 
Anónima» (PETROLIBER), por la Empresa «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA).

La Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 3, A.» (FE
NOSA), ha solicitado del Ministerio de Industria, y Energía la 
concesión de los beneficios de expropiación forzosa e imposi
ción de la servidumbre de paso y la declaración de,urgente 
ocupación, con la finalidad de construir dos tramos de. línea 
de transporte de energía eléctrica, doble circuito, a sesenta y 
seis K.V. de tensión, que unidos al tramo existente, de las 
mismas características, procedente de la modificación de tra
zado de la línea «Sabon-San Pedro de Visma», constituirán 
la línea a la citada tensión, que. desde la Central Térmica de 
Sabón alimentará directamente las instalaciones de Petroliber.

La solicitud ha sido hecha en base a lo dispuesto en el ar
tículo treinta'y uno del Reglamento que desarrolla Ja Ley diez/ 
mil novecientos sesenta y sois, de dieciocho de marzo, de Expro
piación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc- 

. tricas
La citada instalación fue declarada de utilidad pública, en 

concreto, por resolución del Servició Territorial de la Junta 
dé Galicia, de fecha diecisiete de julio de mil novecientos ochen
ta y uñó y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
fecha diecinueve de agosto de mil novecientos ochenta y vino, 
a los efeotos de la imposición de la servidumbre de paso aéreo.

Se estima justificada la urgente ocupación solicitada, ya que 
con la entrada en servicio de i a citada línea, se atenderá el 
aumento de potencia preciso para la puesta en marcha de las 
 nuevas instalaciones de Petroliber, además de garantizar la con
tinuidad del servicio eléctrico en dicha factoría, al disponer de 
dos líneas alimentadoras independientes.

Tramitado el correspondiente expediehte por el Jefe del Ser
vicio Territorial de la Junta de Galicia, de acuerdo con la Ley 
díez/mij novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo 
y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos mil 
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte 
de octubre, no se presentaron dentro del periodo hábil regla
mentario, en que fue sometido al trámite de información pú
blica, ningún escrito de alegaciones, no obstante, el Organo de 
instancia, previa comprobación sobre el terreno, informa la ine
xistencia en las fincas afectadas, de las prohibiciones o limi
taciones que se determinan en los artículos veinticinco y vein
tiséis del citado Decreto dos mil seisoientos diecinueve/mil 
novecientos sesenta y seis.  ,

En su -virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reu
nión del día veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—A los efectos previstos en,,la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc
tricas, diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de 
marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Dofcreto 
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, 
de veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de terre
nos y bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta,con 
el alcance previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, para 
establecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica, 
doble circuito, a sesenta y seis KV. de tensión, que enlazará 
directamente la central térmica de Sabón, con las nuevas ins
talaciones de la «Compañía Refinadora de Petróleos, Socie
dad Anónima» (PETROLIBER), a través de dos circuitos: Uno 
que finaliza en el apoyo número uno de la línea de enlace 
«Sabón-San Pedro de Visma» - «Petroliber», y el otro, en el 

-apoyo número veintitrés de la línea «Sabón-San Podro de Vis
ma», Instalación que ha sido proyectada por la Empresa «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.»- (FENOSA),


